
Reporte 1 “Relación de 
documentos de 

Contraloría Social

validados en el 
sistema SICS”.

Reporte 2 “Relación de 
documentos de 

Contraloría

Social en la página 
electrónica de la UT o 

UP”.

Para llevar a cabo el Seguimiento de la CS, llevamos
un control mediante dos tipos de Reportes:



CONSIDERACIONES IMPORTANTES EN EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES DE CONTRALORÍA SOCIAL 

1. Las actividades de Contraloría Social deben desarrollarse con apego al Programa
Institucional de Trabajo (PITCS) el cual estará alineado con el Programa Anual de Trabajo
(PATCS), este documento y el esquema son los que les darán las fechas para las minutas.

2. Todas las actividades deben estar respaldadas con evidencias de haber sido realizadas
(convocatoria, reuniones, elaboración de materiales, difusión, capacitación, impresiones
de pantalla de las reuniones, etc.) ya que en una posible auditoría esto respaldara las
actividades de la CS.

3. La Instancia Normativa es la encargada de la orientación y el registro de las actividades
que se realizan en la Contraloría Social, pero es exclusiva responsabilidad del Enlace de la
Instancia Ejecutora (UT o UP), del Comité y de las autoridades de la institución de llevar a
cabo todas las actividades de CS en tiempo y en forma.


